
DECRETO No. O 1 AWALDIA DE BUCARAMANGA 

Lógica Ética & Estética 
mo de los Ciudadanos 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA MODIFICACION AL DECRETO 0059 DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA VIGENCIA 

2017 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades constitucionales legales, y 

CONSIDERANDO: 

a) Que mediante Decreto 0059 de mayo 10 de 2017 se efectúo el traslado presupuestal del 
Fondo Educativo Municipal al Déficit del Fondo educativo municipal. 

b) Que según comunicación del 10 de agosto de 2017 de la Secretaria de Educación, se 
presentó un error al efectuar el crédito y contracredito del rubro 22101461 Fondo educativo 
Municipal, debido a que difiere en $90 producto de una disponibilidad que fue expedida y 
no guarda concordancia con el valor real cargado en el sistema financiero. 

c) Que corresponde al Alcalde dictar el Decreto de liquidación del Acuerdo de Presupuesto 
aprobado por el Honorable Concejo Municipal de conformidad con las normas fijadas en el 
Articulo 83 del Decreto 076 de 2005 Estatuto Orgánico de Presupuesto, en el cual indica 
que para su preparación la Secretaria de Hacienda observara en especial las siguientes 
pautas: Numeral 4°. "corregirá los errores aritméticos o de leyendas en que haya incurrido, 
ajustando en la forma más conveniente los renglones de rentas y recursos de capital o las 
apropiaciones para gastos en que se hubieren cometido dichos errores". 

d) Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corríjase el artículo segundo del Decreto 0059 de mayo 10 de 2017, el cual 
quedara así: 

.... ARTÍCULO SEGUNDO: Contracreditese en su capacidad presupuestal de los numerales que a 
continuación se relacionan, con base en el certificado de disponibilidad enunciado en el literal c) y 
de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO EDUCATIVO 

NUMERAL CONCEPTO VALOR 

22101462 FONDO 	EDUCATIVO 	MUNICIPAL 
(Recursos Propios) 

$44.431.687 

22101461 FONDO 	EDUCATIVO 	MUNICIPAL 	(1% 
Industria y Comercio) 

$728.001.929 

TOTAL $772.433.616 
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ARTICULO SEGUNDO: Corríjase el artículo tercero del Decreto 0059 de mayo 10 de 2017, el cual 
quedara así: 

...."ARTICULO TERCERO: Acreditase los siguientes rubros en las cantidades que se detallan a 
continuación con base en los recursos registrados en el artículo anterior' 

FONDO EDUCATIVO 

NUMERAL CONCEPTO VALOR 

22101463 FONDO 	EDUCATIVO 	MUNICIPAL 

(Recursos Propios) 

$772.433.616 

TOTAL $772.433.616 

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMU SUESE, UBLIQUES•Y CUMPLASE 2 8 AGO 2 017 

Proyectó: 
Revisó: 
Revisó aspectos financieros: 
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